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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ OC. 
SEcRETARe re HISALLA 

o 

11. a 

SECRETARíA DEL R 

BOGOT/ HÁBITAT r) 

- 1 9 . 
Y AVALUOS DE COLOMBIA LTDA- EN LIQUIDACION IGLA: '& lCOL 

a. 

Bogotá D.C. 

Señor(a) 
J&S INMOBILIARIOS 
L1DA ., 
Representante Legal (o quien haga sus veces) - 
CR 6 No. 10-42 OFICINA 2084 
Bogotá 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo deactoadministrativo:AutoNo 1745DEL 22 DE OCTUBRE DEL 2021 
ExpedienteNo3-20 19-06935-138 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 1 
Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra de la Auto No 1745 del 22 de octubre del 2021 
pmferido por Ja Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener comparecencis o 
entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. La notificación se considerará surtida al finalizar el 
día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Informar al representante legal o quien haga sus veces de la Sociedad J&S INMOBILIARIOS Y AVALUOS 
DE COLOMBIA LTDA- EN LIQUIDACION SIGLA: J&S INACOL LTDA. identificada con MT 
900.337.542-2 y Matricula de Arrendador No 20100086, que de conformidad con lo establecido en el articulo 
7 del Decreto Distrital 572 del 2015, cuenta con el termino de quince (15) días hábiles, siguientes a la 
notificacion, para que ejerza el derecho a la defensa y rinda las explicaciones pertinentes, informandole que, en 
la presente investigacion administrativa, puede actuar directamente o a traves de apoderado, debidamte 
constituido. 

Contra el presente Auto no procede recurso de conformidad con o dispuesto en el articulo 75 del Codigo de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contenc joso Administrativo 

Al notificado se envía anexo una (1)copia gratuita del citado acto administrativo. 

Cordialmente, 

ENA U 'i•1• i A 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Juan CarlosLc5pez Jjco - Contratista SJVCV 
Revisó: Juan Camilo Co rredorPardo-Profesion al Universitano Grado Doce SIVCV 
Áprobó: Diana Marcela Quintero Casas — Profesional Espedalizado SJVCV 
Anexo: 5 Folios 
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LA SUBDIRECCION DE INVESTIGACIONES Y CONTRQL DE VIVIENDA DE LA 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CON11ROL  DE VIVIENDA DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 820 de 20p3, Decreto Nacional 051 de 
2004, los Decretos Distritales 121 de 2008 y  572 de 2015, Li 1437 de 2011, Resolución 
1513 de 2015 y demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3° del Código de Procedimiento Administativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011- señala que las actuaciones administrativas se 
desarrollarán especialmente, con arreglo a los principios de Debido Proceso, Igualdad, 
Imparcialidad, Buena Fe, Moralidad, Participación, Resppnsabilidad, Transparencia, 
Publicidad, Coordinación, Eficacia, Economía y Celeridad. 

Que en virtud del PRINCIPIO DE ECONOMÍA contemplado n el numeral 12 Ibídem, Is 
autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y d 
los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidd en sus actuaciones y I 
protección de los derechos de las personas pues su apIicacicn debe tratar de lograr en el 
proceso los mayores resultados con el menor empleo posible de actividades, recursos y 
tiempos del órgano administrativo. 

Que el articulo 36 del Código de Procedimiento Adminisrativo y de lo Contencioso 
Administrativo de esta misma disposición señala lo siguiente: 

"Aículo 36. Formación examen de expedientes. Los pcumen tos y diligencias 
relacionados con una misma actuación se organizarán en un solo expediente, al cual 
se acumularán, con e/fin de evitar decisiones confradictoris, de oficio o a petición 
de interesado, cualesquiera otros que se tramiten ante la m sma autoridad" 

Que la doctrina procesal suele mostrarse unánime al s-ñalar como sustento de a 
acumulación de actuaciones administrativas la ECONOMÍA POCESAL que esta decisidn 
implica y la necesidad de evitar decisiones contradictorias fr nte a pretensiones conexa; 
de ahí que el tratadista Carnelutti resume así el fundamen o de la institución: «Lo qe 
justifica la composición acumulativa de litigios diversos, sto es, el empleo para tl 
composición de un solo proceso, son siempre las dos razones notorias: economía yjustici.; 
ahorro de tiempo y de dinero, y posibilidad de alcanzar mejor -I resultado de/proceso; o 
otras palabras, la simplificación, economía y brevedad del procedimiento: sus cortos y 
llanos trayectos procesales, que facilitan igualar los trámites administrativos en el mismo 
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sta espera; y, sobre todo, el riesgo, que debe evitarse, de 
, 

  

AUT 

Por razones de economía 
adelantarse en un solo ex 
cuenta que se comparte 10 
hacen alusión al presunto 
es, 2Ol8y2019, por parte  

•rocesal y celeridad se considera que estas actuaciones deben 
•ediente y bajo una misma cuerda procedimental, teniendo en 
mismos elementos fácticos y jurídicos, toda vez que los mismos 
incumplimiento del deber legal de dos vigencias anuales, esto 
de la misma persona jurídica. 

Así las cosas, se tiene 
memorandos 3-2019-069 
diciembre de 2020, ¡nform 
siguiente: 

Memorando No. 3-2019-0  

ue la Subdirección de Prevención y Seguimiento mediante 
5 del 19 de septiembre de 2019 y 3-2020-04791 del 14 de 
a la Subdirección de Investigaciones de Control de Vivienda, lo 

935 del 19 de septiembre de 2019: 

No ha presentado 
comercial entre Arre 
terceros destinados a  

/ informe del año 2018, sobre sus actividades de intermediación 
dadores y Arrendatarios o arrendamiento de inmuebles propios o de 
vivienda urbana en Bogotá D.0 (..)" 

Memorando No. 3-2020-0 791 del 14 de diciembre de 2020: 

No ha presentado 
comercial entre Arre 
terceros destinados a  

/ informe del año 2019, sobre sus actividades de intermediación 
dadores y Arrendatarios o arrendamiento de inmuebles propios o de 
vivienda urbana en Bogotá D.0 (...)" 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que el artículo 28 de la Le 820 de 2003, dispone: 

Toda persona natur. 
arrendar bienes raíce' 
terceros, o labores de u 

los municipios de más 
autoridad administrat 

o jurídica, entre cuyas actividades principales esté la de 
destinados a vivienda urbana, de su propiedad o de la de 

termediación comercial entre arrendadores y arrendatarios, en 
re quince mil (15.000) habitantes, deberá matricularse ante la 
va competente. 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETIA DE HÁBITAT 

AUTO No. 1745 DEL 22 DE OCTUBRE I E 2021 

"Por el cual se apertura una investigación administrativa de carácter san ionatorio y se formulan cargos" 
Expediente: 3-2019-06935-138 

Pág. 3 de 9 

Para ejercerlas actividades de arrendamiento o de intermedia 
anterior será indispensable haber cumplido con el requisito d 

Las personas matriculadas quedarán sujetas a la ¡nspecc 
de la autoridad competenté.  

ión de que trata e/inciso 
matrícula. 

ón. viqilancia y control 

Igualmente deberán matricularse todas las personas natural 
calidad de propietarios o subarrendador celebren más de 
arrendamiento sobre uno o varios inmuebles, en las mod 
artículo cuarto de la presente ley. 

s o jurídicas que en su 
cinco (5) contratos de 
lidades descritas en el 

Se presume que quien aparezca arrendando en un mismo m 
inmuebles de su propiedad o de la de terceros, ejerce las acti 
quedará sometido a las reglamentaciones correspondientes" 

Por su parte el artículo 32 y  33 de la citada norma señala: 

"ARTICULO 32. inspección, control y vigilancia de arren 
control y vigilancia estarán a carqo de la Alcaldía Mav 
Gobernación de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y 
de los municipios del país. 

nicipio más de diez (10) 
idades aquí señaladas y 
Negrilla fuera del Texto). 

amiento. La inspección, 
r de Boqotá, D. C., la 
as alcaldías municipales 

Parágrafo. Para los efectos previstos en la presente ley, la A 
D. C., establecerá la distribución funcional que consid 
subsecretaría de control de vivienda, la secretaría general y 1. 

caldía Mayor de Bogotá, 
•re necesaria entre la 
s alcaldías locales. 

"ARTICULO 33. b) Función de control, inspección y vigila 

1. Investigar, sancionar e imponer las demás medidas corre 
las personas a que se refiere el artículo 28 de la presente ley 
que tenga la calidad de arrendador o subarrendador. 

2. Aplicar las sanciones administrativas establecidas en a presente ley y demás 
normas concordantes. 

3. Controlar el ejercicio de la actividad inmobiliaria de vivien . a urbana, especialmente 
en lo referente al contrato de administración. 

4. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el anuncio al público y 
con el ejercicio de actividades sin la obtención de la matríc la cuando a ello hubiere 
lugar. 

El numeral 7, del artículo 8 del Decreto Nacional 051 de 2004, dispuso que, son entre otra 
actividades de inspección, control y vigilancia la de: 

cia: 

fivas a que haya lugar, a 
a cualquier otra persona 
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•dicidad y en los términos que las autoridades competentes 
ión proveniente de las personas señaladas en el artículo 28 de 
que entre otros aspectos ¡ncluya aquella atinente a/tipo de 
io de los cánones de arrendamiento según su estratificación y 
contratos vigentes de arrendamiento y de administración para 
de vivienda urbana. 

Que el artículo 34 de la Le 

"Artículo 34. Sancion 
autoridad competente 
mensuales legales viga 

(...) 

4. Por incumplimiento a 
la inobse,vancia de las  

820 de 2003, respecto a las sanciones dispone: 

s. Sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar, la 
podrá imponer multas hasta por cien (100) salarios mínimos 
tas, mediante resolución motivada, por las siguientes razones: 

cualquier otra norma legal a que deban sujetarse, así como por 
rdenes e instrucciones impartidas por/a autoridad competente. 

5. Cuando las persona 
su actividad inmobiliari 
compartida, incumplan 

Parágrafo 1°. La aut 
matrícula, ante el incu 
artículo. 

a que se refiere el artículo 28 de la presente ley, en razón de 
o en desarrollo de arrendador o subarrendatario de vivienda 

as normas u órdenes a las que están obligados. 

idad competente podrá, suspender o cancelar la respectiva 
plimiento reiterado de las conductas señaladas en el presente 

Parágrafo 20.  Contra la 
cancelación de la matrí 

s providencias que ordenen el pago de multas, la suspensión o 
ula procederá únicamente recurso de reposición. 

Que el artículo 22 del Decr 
a la Subdirección de lnve 
Hábitat, entre otras funcior 

to 121 de 2008, de la Alcaldía Mayor de Bogotá le asignó 
tigación, Control y Vivienda de la Secretaría Distrital del 
s la siguiente: 

a. Adelantar las inve 
cuando existan indicio 
personas naturales y 
arrendamiento de vivie  

tigaciones y demás actuaciones administrativas pertinentes 
de incumplimiento a las normas vigentes por parte de las 
jurídicas que realicen las actividades de enajenación o 

ida". 
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Que el artículo 31 de la Resolución Distrital 1513 de 2015, imuso a cargo de las personas 
naturales o jurídicas registradas ante la Secretaría Distrita! del Hábitat, con matrícula de 
arrendador, las siguientes obligaciones: 

a) Presentar hasta el veinte (20) de maizo de cada añc 
desarrollo de su actividad en el año inmediatamente ant 
diciembre, enviando la relación de inmuebles destina4i 
propios o de terceros, recibidos para realizar las activida 
arrendamiento, así como el número de contratos d 
intermediación de inmuebles destinados a vivienda t 
establecido por la Subsecretaría de Inspección, Vigllanc 
—Subdirección de Prevención y Seguimiento para tal fin. 

b) Reportar cualquier modificación a la información y docum 
obtención de la matrícula de arrendador, dentro de los 
siguientes a la fecha en que se produzca la novedad corresp 
lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 2° del Decreto Na 

un informe sobre e! 
rior, con corte a 31 de 
os a vivienda urbana, 
es de intermediación o 

arrendamiento y de 
gentes, en e! formato 
- y Control de Vivienda 

ntación aportada para la 
uince (15) días hábiles 
'ndiente, de acuerdo con 
ional 51 de 2004...". 

Que el Decreto Distrital No. 572 de 2015 "por e/cual se dicta 
procedimiento especial para el cumplimiento de las funcion 
Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat" tien 

normas que reglamentan 
s de Inspección, Vigilancia 
como objeto: 

"Artículo 10. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto 
cumplimiento de las funciones do inspección, vigilancia y co 
enajenación, autoconstruccián, arrendamiento e intermediaci 
Distrito Capital a través de la Secretaría Distrital del Hábitat, 
según lo dispuesto en la Ley 66 de 1968, los Decretos Leye 
1987, la Ley 820 de 2003, Decreto 2391 de 1989, Resolució 
079 de 2003, el Decreto Distrital 121 de 2008, 578 de 
concordantes. 

'ictar las normas para el 
trol de las actividades de 
n de vivienda a cargo del 
o quien haga sus veces, 
2610 de 1979 y 078 de 

044 de 1990, e/Acuerdo 
2011 y demás normas 

Entro! de Vivienda de la 
petición de parte las 

o regulan e! régimen de 
to e intermediación de 

Parágrafo. La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y C 
Secretaría Distrital del Hábitat, adelantará de oficio o 
investigaciones administrativas por infracción a las normas q 
construcción y enajenación, autocoristrucción, arrendamiel 
vivienda." 

Que, respecto de la apertura de investigación y formulaciónde cargos, la norma ¡bíde 
señala: 

Artículo 6°. Apertura de la Investigación y formulación Ie cargos. Dentro de los 
dos meses (2) siguientes a la elaboración el informe técnico, la Subdirección de 

el 

y 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SECRErp.RLA DE HÁBrrAT 

AUTO o. 1745 DEL 22 DE OCTUBRE DE 2021 

"Por el cual se apertura una in estigación administrativa de carácter sancionatorio y se formulan cargos" 
Expediente: 3-2019-06935-138 

Pág. 6 de 9 

Investigaciones y Cont 
Control de Vivienda, o 1. 
para adelantar investiga 
administrativo, en el qu 
las personas nafurale 
presuntamente vulnerad 
acto administrativo d 
comunicado a los quejo  

u de Vivienda de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 
dependencia que haga sus veces, establecerá si existe mérito 
ión administrativa y en tal caso formulará cargos mediante acto 
señalará con precisión y claridad los hechos que lo originan, 
o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones 

fas y las sanciones o medidas que serían procedentes. Este 
berá ser notificado personalmente a los investigados y 
os decisión contra la que no procede ningún recurso. 

Que por su parte el artículo 7, establece que dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la notiflcción del auto de apertura y de formulación de cargos al 
investigado, éste podr presentar descargos, solicitar audiencia de mediación para 
llegar a un acuerdo con el quejoso, solicitar o aportar las pruebas que pretenda hacer 
valer, rendir las explica iones que considere necesarias en ejercicio de su derecho de 
defensa. 
(...)". 

El anterior procedimiento s fundamenta en lo establecido en la Ley 1437 de 2011, -Código 
de Procedimiento Administ4ativo y de lo Contencioso Administrativo-. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Este Despacho, procederá analizar las pruebas que reposan en el expediente con el fin de 
determinar si el representante legal o quien haga sus veces de la Sociedad J&S 
INMOBILIARIOS Y AVALUOS DE COLOMBIA LTDA - EN LIQUIDACION Sigla: J&S 
INACOL LTDA, identificada con NIT 900.337.542-2 y  Matrícula de Arrendador No. 
20100086 con su omisión infringió lo preceptuado en el numerales 4 y  5 del artículo 34 de 
la Ley 820 de 2003, así corpo lo dispuesto en el literal a) artículo 31 de la Resolución 1513 
de 2015. 

La no atención de los requérimientos adelantados acarreará las sanciones previstas en el 
inciso primero del artículo 34 de la Ley 820 de 2003. 

Sin perjuicio de las démás sanciones a que hubiere lugar, la autoridad competente 
podrá imponer multas hasta por cien (100) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, mediante resolución motivada (...)" (Negrilla fuera del Texto). 

El Artículo 32 de la Ley 829 de 2003, en concordancia con el numeral 7 del artículo 8 del 
Decreto Nacional 051 de 204, y el literal a) del artículo 22 del Decreto 121 de 2008, faculta 
a la administración para imponer multas hasta por cien (100) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes, a las pérsonas naturales y jurídicas que desarrollan actividades de 
arrendamiento de bienes raíces, destinados a vivienda urbana, de su propiedad o de la de 
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terceros, o labores de intermediacián comercial entre arren4dores y arrendatarios en los 
términos establecidos en el artículo 28 ibidem, que se tasarah  en aplicación a los criterios 
dispuestos en el artículo 50 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

En este orden de ideas y de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Decreto 
Distrital 572 de 2015, cuando a juicio de la Subdirección de Investigaciones y Control de 
Vivienda de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda existiere 
mérito para dar apertura a una investigación, esta se adelantará mediante acto 
administrativo, que se notificará personalmente a los investigdos. 

Que obra en el expediente información que permite presunir que se ha transgredido la 
normatividad, por lo que se procederá de conformidad con el Artículo 6 del Decreto Distrital 
572 de 2015, en consonancia con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 — 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA- a 
formular cargos, en contra de la Sociedad J&S INMOBLIARIOS Y AVALUOS DE 
COLOMBIA LTDA - EN LIQUIDACION Sigla: J&S INACOI. LTDA, identificada con N T 
900.337.542-2 y Matrícula de Arrendador No. 20100086 al no atender, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, la obligación leal establecida en el literal a) 
del artículo 31 de la Resolución 1513 de 2015, esto es, la Fresentación de los informes 
sobre el desarrollo de su actividad correspondientes a los año 2018 y  2019, con corte a 
de diciembre, enviando la relación de inmuebles destinados a vivienda urbana, propios o 
de terceros, recibidos para realizar las actividades de intermdiación o arrendamiento, así 
como el número de contratos de arrendamiento y de itermediación •de inmuebles 
destinados a vivienda vigentes a más tardar el 20 de marzo de cada año1. 

Que la formulación de cargos es aquel acto o acción centro de una investigación 
administrativa, ya sea un sumario administrativo o una invesigación sumaria, por el cul 
se establece y previene al funcionario, que existen elements de información básicos y 
suficientes para considerar que hubo infracciones a la normatifra legal vigente, en este caso 
el literal a) del artículo 3lde la Resolución No. 1513 de 201, para las vigencias 2018 y 
2019 como se establece en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Ahora bien, de acuerdo con el acervo aportado por la SL 
Seguimiento de la Secretaría Distrital del Hábitat, en su inves 
expediente: 

bdirección de Prevención y 
igación preliminar, obra en el 

o Copia del memorando No. 3-2019-06935 del 19 de sptiembre de 2019 
o Copia del memorando No. 3-2020-04791 del 14 de dibiembre de 2020. 

Respecto a la vigencia 2019, el articulo 2 de la Resolución No. 135 de 2020, amplo, transitoriamente, el plazo hasta el 
de junio de 2020 
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• Certificados Nos. 3 
• Impresión Sidivic — 
• Certificado de Cám  

2019-06935 y  3-2020-04791, respectivamente 
Matrícula de Arrendador No. 20100086 
-ra y Comercio de la Sociedad 

Con fundamento en lo ant» rior y por lo manifestado por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento, mediante me orandos Nos. 3-2019-06935 del 19 de septiembre de 2019 y 
3-2020-04791 deI 14 de áiciembre de 2020, se pudo observar que la Sociedad J&S 
INMOBILIARIOS Y AVALUOS DE COLOMBIA LTDA - EN LIQUIDACION Sigla: J&S 
INACOL LTDA, identificaa con NIT 900.337.542-2 y  Matrícula de Arrendador No. 
20100086, a través de su epresentante legal o quien haga sus veces, presuntamente no 
atendió la obligación legal stablecida en el literal a) del artículo 31 de la Resolución No.  
1513 de 2015, expedida por la Secretaría Distrital del Hábitat, para la vigencias 2018 y 
2019. 

Teniendo en cuenta lo anteior, este Despacho considera pertinente ordenar la apertura de 
la investigación administrativa y formular pliego de Cargos en contra de la Sociedad J&S 
INMOBILIARIOS Y AVALUOS DE COLOMBIA LTDA - EN LIQUIDACION Sigla: J&S 
INACOL LTDA, identificaia con NIT 900.337.542-2 y  Matrícula de Arrendador No. 
20100086, de conformida con lo preceptuado en el Decreto Distrital 572 de 2015, en 
consonancia con lo estabi cido en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, artículo 32 y  33 
de la Ley 820 de 2003, nu eral 7 del artículo 8 del Decreto Nacional 051 de 2004, artículo 
22 del Decreto Distrital 121 de 2008, Resolución 1513 de 2015, y  la documental que obra 
en el expediente. 

En mérito de lo expuesto, ste Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AE 
contra de la Sociedad J& 
LIQUIDACION Sigla: J&S 
de Arrendador No. 2010O0 
del presente acto administr 

PARÁGRAFO: Como con 
apertura del expediente No 
Procesal  

RIR Investigación Administrativa de Carácter Sancionatorio en• 
3 INMOBILIARIOS Y AVALUOS DE COLOMBIA LTDA - EN 
INACOL LTDA, identificada con NIT 900.337.542-2 y  Matrícula 
6, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva 
tivo. 

ecuencia de lo establecido en el presente artículo, dispóngase 
3-2019-06935-138, teniendo en cuenta el principio de Economía 

ARTICULO SEGUNDO: Formular pliego de cargos en contra en contra de la Sociedad J&S 
INMOBILIARIOS Y AVALUOS DE COLOMBIA LTDA - EN LIQUIDACION Sigla: J&S 
INACOL LTDA, identificada con NIT 900.337.542-2 y  Matrícula de Arrendador No. 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA SE HÁHIraT 

AUTO No. 1745 DEL 22 DE OCTUBRE 2021 

'Por el cual se apertura una investigación administrativa de carácter sanLionatorio y se formulan cargos" 
Expediente: 3-2019-06935-138 
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20100086, en calidad de arrendador, por presunta infracción 
administrativas, de acuerdo con lo expuesto en el presente pr  

las normas y disposiciones 
veído: 

PRIMER CARGO: No presentar el informe del año 2018, sot 
intermediacián comercial entre Arrendadores y Arrendatario 
inmuebles propios o de terceros destinados a vivienda urL 
contraviniendo presuntamente lo dispuesto en el literal a) 
Resolución No. 1513 de 2015. 

re sus actividades de 
o arrendamiento de 

ana en Bogotá D.C, 
del artículo 31 de la 

SEGUNDO CARGO: No presentar el informe del año 2019, 
de intermediación comercial entre Arrendadores y Arrendat 
de inmuebles propios o de terceros destinados a vivienda u 
contraviniendo presuntamente lo dispuesto en el literal a) 
Resolución No. 1513 de 2015. 

obre sus actividades 
nos o arrendamiento 
bana en Bogotá D.C, 
del articulo 31 de la 

  

ARTÍCULO TERCERO: Informar al representante legal o 9uien haga sus veces de la 
Sociedad J&S INMOBILIARIOS Y AVALUOS DE COLOMBI LTDA - EN LIQUIDACION 
Sigla: J&S INACOL LTDA, identificada con NlT 900.337.542 2 y Matrícula de Arrendador 
No. 20100086, que de conformidad con lo establecido en el rtículo 7 del Decreto Distrital 
572 del 2015, cuenta con el termino de quince (15) días hábile , siguientes a la notificacióri, 
para que ejerza el derecho a la defensa y rinda las explicacio es pertinentes, informándoe 
que, en la presente investigación administrativa, puede actu r directamente o a través e 
apoderado, debidamente constituido, 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido del presente Puto al representante legal o 
quien haga sus veces de la Sociedad J&S INMOBILIARIOS AVALUOS DE COLOMBIA 
LTDA - EN LIQUIDACION Sigla: J&S INACOL LTDA, identi cada con NIT 900.337.542J2 
y Matrícula de Arrendador No, 20100086. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Auto no procede r curso de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 del Código de Procedimiento Admi istrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá D.C. a los veintidós (22) días del mes de 
(2021). 

MILEN)UEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones Control 

ctubre de dos mil veintiuno 

e Vivienda 

Elaboró: Yeniffer Paola Matta Reyes — Abogado Contratista - SICV 
Revjsó: Sonia Milena Benjumea Castellanos — Profesional Especializa 
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